
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310300120100041400 Ejecutivo 
Hipotecario

Banco Bancolombia Sa Fany Lucia Herrera 
Restrepo, Eduardo  
Garcia Durango

25/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 
Liquidación De Crédito

05045310300120150250000 Ejecutivo Mixto Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Beatriz Elena Murillo 
Perea, Norha Isabel 
Murillo Perea

25/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 
Liquidación De Crédito

05045310300120100047500 Ejecutivo 
Prendario (Titulo 
Valor)

Banco Bancolombia Sa Jorge Alfredo Chamorro 
Tobon, Margarita Maria 
Franco Moreno

25/08/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Modifica 
Liquidación De Crédito

05045310300120210024800 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

25/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

05045310300120210022800 Procesos 
Verbales

Hildre Javier Martinez 
Charrasquiel Y Otros

Qeb Seguros Sa   , 
Futuraseo S.A E.S.P, 
Jefferson  Morales Ruiz

25/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 

En la fecha jueves, 26 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PAOLA  PANIAGUA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b84e8f47-0454-4d15-9771-757135ae7e81

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Apartado

Estado No. Jueves, 26 De Agosto De 2021De106



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310300120210021700 Procesos 
Verbales

Jhon Jairo Velasquez 
Reyes Y Otros

Construcciones El 
Condor Sa   , Franklin 
Felipe Ardila Durango

25/08/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

En la fecha jueves, 26 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PAOLA  PANIAGUA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

b84e8f47-0454-4d15-9771-757135ae7e81

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 001 Apartado

Estado No. Jueves, 26 De Agosto De 2021De106


